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¡^NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Biata ordene*. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex-
pedieute de suspensión del Ayuntamiento 
de Cautiliana, con fecha 18 del mea. .an
terior loevacuó en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo Ala suspensión 
del Ayuntamiento do Cautiliana, decre
tada por el Gobernador de la provincia de 
Sevilla. 

Habiendo denunciado varios vecinos 
diferentes abusos cometidos por el re
ferido Apuntamiento, el Gobernador nom
bró un Delegado de su Autoridad para 
que girase una visita de inspección a las 
oficinas municipales de aquella villa, y 
como éste no consiguiera que llegara á 
reunirse la mayoría del Ayuntamiento 
para darle conocimiento de su cometido, 
dispuso el Alcalde se facilitara al expre
sado funcionario todos los documentos 
que reclamase. 

Expuso éste en un informe las faltas 
qoe había advertí :o y los cargos que re
editaban, y en su vista el Gobernador dc-
CreiO la suspeusióu de todos los Conceja
les del referido Ay untamiento, después 

oír á la Comisióu provincial, la cual 
Por mayoría propuso la adopción de aque
lla medida, aunque exceptuaudo de ella 
á ios tres Concejales que el Delegado ex
ceptuó también en su informe, habiendo 
opinado uno de k«s Diputados que por ser 
graves los cargos debía ampliarse el ex
pediente y dar audiencia á los iuteresa-
d°«> puesto que una vez exclarecidos los 
hechos, ó podrían convertirse en simples 
informalidades ó errores de contabilidad, 
ó Uen dar lugar á someterlos á la acc:óu 

loa Tribunales. 
Consiste el primer cargo en que de

biendo haber una existencia de 3.140 
Poetas sólo resultaron en el arqueo 
*.39^*80 pesetas, faltando porcousiguien-
** 1.741'¿O pesetas, cuya diferencia de
mostró el Delegado por el exameu de los 
« w o s d e intervención de 1881 á 1884, 
l*1®* no se llevaba el de caja. Ciertamen-
** este hecho acusa un desfalco ó des
cubierto, y por consiguiente grave res-
l'^usabilidad en el Ayuntamiento suspen-
S o en cuanto no cuidó de enterarse del 
estado de la administración, ni adoptó las 
aposiciones convenientes para arreglar

la; mas del simple relato contenido en la 
memoria del Delegado no puede deducir
se desde luego quiénes sean los Conce
jales responsables del descubierto, pues 
habiéndose aquél deducido de la compa
ración de les ingresos y pagos hecho* en 
todo el período comprendido desde 1881 
á 1884, y no habiendo empezado á fun
cionar el Ayuntamiento suspenso hasta 
.Julio de 1883, es indudable que no exis
tiendo, cuino no existe, eu el expediente 
dato alguno que justifique los fondos que 
el mismo recibiera al tomar posesión,*y 
los ingresos y pagos verificados en el 
tiempq que lleva de administración, no 
puede atribuirse desde luego la respon
sabilidad de que se trata, que bien pu
diera corresponder á los que anteriormen
te estuvieron al frente del Municipio. 
Para conocerla sería preciso hacer una 
liquidación respecto á cada uno de los 
Ayuntamientos que han funcionado en el 
expresado período, con presencia de las 
actas de arqueo, libros de intervención, 
cuentas y documentos de cada época; y 
en este concepto la Sección juzga do in
dispensable necesidad que el Gobernador 
de la provinciadicte las disposiciones con
venientes para exclarecer este hecho y 
proceder después á lo que hubiere lugar. 

Es otro de los cargos no aparecer 
justificada la inversión de 11.481 pese
tas que hay do diferencia cutre las can
tidades recaudadas por consumo y las 
satisfechas á la Hacienda é iugresadas 
cu el Municipio pura cubrir déficit de 
sus prestí puestos; pero acerca de este 
punto ocurre una circunstancia análoga 
á la del cargo anterior, y es que tal u¡-
fereuc'a procede de la comparación que 
hizo el Delegado entre lo recaudado y 
satisfecho durante el año económico de 
1881-82 hasta ¡a fecha de .su visita, de lo 
cual resulta que si el descubierto es evi
dente uo está de igual modo determinado 
quiénes scau responsables de él, porcuya 
razón se hace necesario también ins
truir acerca de este punto las oportunas 
diligencias para su debido cxclurcci-
mieuto. 

Dícese también que hay alguno3 li
bramientos del iudicado período do 1881 
eu adelante que se refieren á servicios no 
realizados, puesto que alguuos percepto
res declaran que no hau recibido las can
tidades por el concepto que aquellas ox-

Erosan. Respecto de este cargo inedia tatn-
ién la circunstancia de que alguuos do 

dichos libramientos corresponden á épo
ca anterior á la en que el Ayuntamiento 
hoy suspenso empezó á funcionar, por lo 
cual la Sección nada dirá acerca de ellos, 
puesto que si las cuentas de aquél perio
do no se han examinado, deberán tenerse 
presentes en su día las indicaciones im
puestas; y por lo demás, ocioso parece in
dicar la necesidad de exclarecer desdo 
luego este cargo .con audieucia de los in
teresados á fin de precederse en todo caso 
á lo que haya lugar. Por lo que respecta 
á los libramientos expedidos durante el 
ejercicio de 1883 á 84, es en efecto cen 

surable que el Alcalde dispusiera por sí 
solo y sin acuerdo del Ayuntamiento, 
del fondo de imprevistos para expedir un 
libramiento de 250 pesetas, que por la 
mayor recaudación se concedió al Depo
sitario; siendo también inexplicable otro 
libramiento, importante 3.411 pesetas por 
déficit que se dice resultó á favor del De
positario en arqueos auteriores, lo cual, 
dadas las condiciones y requisitos esta
blecidos en las leyes de Contabilidad, no 
se comprendo, aunque sí da ¡dea del des
concierto de la administración municipal 
eu el pueblo de Cantillana. 

Llegó éste á tal punto, que según se 
dice, y es otro de los cargos formulados, 
8e cstí adeudando al Esta lo y á la pro
vincia 45.85!) pesetas, sin contar lo que 
correspondo del presento año, descubier
to que es necesaria consecuencia del aban
dono cu que el Ayuntamiento tiene la re
caudación, puesto que ascienden á 38.358 
pesetas los recibos pendientes de cobro, 
los cuales, scgúti se dice, corresponden a 
personas de reconocida solvencia, resul
tando también en el Boletín oficial de 31 
de Enero de este, año haberse declarado 
fallidas las cuentas del Mélico titular, la 
del Secretario del Ayuntamiento, la del 
Juez municipal y las do varios propieta
rios, lo cual implica grave responsabili
dad, por cuanto ni existia la insolvencia 
supuesta, ni ésta se declaró con sujeción 
á las reglas establecidas. 

I'oü.sta, por último, comprobado, por 
declaración que obra en el oxpedicute, 
que no se han rectificado ui expuesto al 
público las listas electorales eu las épocas 
y plazos marcados; y aunque esta falta 
tiene sancíóu penal eu ley especial, cons
tituye una prueba más del estado de 
abandono y de la iufraccióu de las dispo
siciones legales por parto del Ayunta
miento. 

Resulta, pues, de todo lo expuesto, 
que si bien el expediento no contieno los 
datos necesarios para apreciar desdo lue
go hasta qué punto sean responsables los 
iudividuos del Ayuntamiento suspenso 
de algunas de las faltas y abusos adver
tidos cu la Admiuistracióu municipal, sí 
resulta evidente cuando menos su negli
gencia y descuido eu no iuvrstigar el es
tado de aquella, ni adoptar las medidas 
necesarias para eucauzarla y hacer in
gresar eu las urcas municipales las creci
das cantidades que hay fundados motivos 
para suponer distraídas, lo cual, unido á 
los demás hechos que se dejan indicados 
imputables exclusivamente al Ayunta
miento suspenso, demuestra la proceden
cia do la medida adoptada por el Gober
nador que acertadamente hizo extensiva 
á todos los Concejales, puesto que en el 
expediente no hay dato ni motivo justifi
cativo para hacer la excepcióu que res
pecto de tres de ellos propusieron el De
legado y la mayoría de la Comisióu 
provincial. 

Fundada, pues, la Sección en lo que 
del expediente resulta, y en la jurispru
dencia sentada en las Reales órdenes de 

22 de Noviembre y 22 de Diciembre de 
1877. es de parecer: 

1.° Que procede confirmar la suspen
sión de! Ayuntamiento do Cantillana: 

2.° Que conviene encargar al Gober
nador que si alcanzase responsabilidad por 
razón de los hechos expuesto* en el expe
diente á alguno de los Concejales nom
brados con el carador de ¡uterinos, sea 
desde luego reemplazado por otro: 

3.° Que so prevenga igualmente al 
Gobernador de la provincia dicte las dis
posiciones oportunas para eucauzar la 
A d m i n i s t r a c i ó n ¡nunie ip: i l d é l a expresa
da localidad, y dé la instrucciones nece
sarias para la formación de las debidas 
diligencias con el olijcto de exelarecor los 
hechos que aparecen en el expediente, 
eu especial los quo se refieren á la recau
dación é inversión de fondos á fin de exi
gir la responsabilidad que proceda, y 
pasar á los Tribunales un tatito de lo que 
resulte para los efectos que haya l u c r a r . » 

Y couformándoseS. M.elRer (q. Lf. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
pediento, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8, muchos años. Madrid 21 do Abril 
do 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

Pasado á informe le la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspeusióu del Ayuntamiento 
de Constuuti, cou fecha 22 del mes an
terior lo uvacuóou los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspeusióu del 
Ayuntamiento de Constautí, decretada 
por el Gobernador do Tarragona. 

De los antecedentes resulta que la De
positaría no llevaba l i b r o s de contabilidad 
ni custodiaba los foudos eu el arca de tres 
llaves que previene la ley; que tampoco 
había actas de arqueos meusuales de fon
dos, y debiendo existir eu caja 1.873 pe
setas, sóloseeneontrarou 150;queol Ayun
tamiento no acordaba mensual mente las 
distribuciones de caudales, abandonando 
esto servicio á la exclusiva gestión del 
Alcalde; que los Concejales ignorabau el 
paradero de las láminas del 80 por lüO 
de Propios, y no noseíau resguardo al
guno justificativo de su entrega; que es
taban sin formar las cuentas de los años 
1871 y siguieutes hasta ol actual, y que 
la Corporación municipal uo ha celebrado 
ninguna sesión desde el mes de Enero 
próximo pasado. 

Tales son los principales cargos que 
resultan contra el Ayuntamiento, y que, 
á juicio de la Sección, demuestran el 
censurable abandono en quo han incu
rrido los Concejales que omiten eu abso
luto el cumplimiento de los deberes de 
su cargo, y dejan por entero la gestión 
económica al Alcalde, depositando en é l 
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Sábado 11 de Octubre de 1834. 

una confianza tan peligrosa como ilegal; 
Opina, por lo tanto, la Sección, que 

debe confirmarse la suspensión de que se 
se trata, y remitir los antecedentes á los 
Tribunales para que procodau á lo que 
haya lugar respecto de las defraudacio
nes de que hay indiciosen el expediente.» 

Ycouformándose S. M. el REY (q. D. g. ) 
con el preinserto dictameu, se Ira servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. lunches años.=Madrid 24 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ta
rragona. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del «onsejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta-
miento de Villa del Campo, con fecha 
22 del mes anterior lo evacuó en los tér
minos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Villa del Campo, de
cretada por el Gobernador de Cáceres. 

De la visita de inspección girada á 
las oficinas municipales de la expresada 
localidad, resultó que no se acorda'ia 
mensuaimente la distribución de fondos; 
que algunas actas no se hallaban exten
didas en el papel sellado correspondien
te; que practicado por el Delegado del 
Gobernador un arqueo de fondos se ad
virtió un déficit de 320 pesetas; que tam
poco aparecía rectificado el padrón veci
nal ni existe inventario de los bienes del 
pueblo, ni hay libros de actas de arqueo, 
ni de registro de multas, y por último, 
se hizo constar que varios cargaremes 
estaban sin autorizar. 

El Gobernador, eu vista de todo ello 
decretó la suspensión del Ayuntamiento, 
medida que considera procedente la Sec
ción, conformeá la jurisprudencia sentada 
en las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
y 22 de Diciembre de 1877; pues las fal
tas denunciadas por el DeUgado acusan 
la inobservancia de diversas prescripcio
nes legales, aun cuando esto por sí sólo 
fuera ya bastante motivo de responsabi
lidad el haber dejado de rectificar el pa
drón vecinal, que es la base de los dere
chos y obligaciones de los vecinos en el 
orden político y administrativo, y la falta 
de fondos al practicarse el arqueo, son 
hechos que revisten mayor gravedad. 
Para atenuar este último cargo alegaron 
los Concejales que era debido haberse du
plicado una partida en el arqueo anterior 
de 0 de Febrero; pero aun admitida tal ex
plicación, uo justificada de modo alguno, 
siempre quedaría demostrada la escasa 
formalidad cou que se ejecutau actos tan 
¡injertantes. 

Entiende, por lo tanto, la Sección, que 
estuvo en su lugar la providencia del Go
bernador, y que en tal cencepto procedo 
confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Villa del Campo.» 

YconformáudoseS. M. el BEY (q D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S para su conoci
miento y demás ofectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá
ceres. 

(üaula IT dr May A 1SS4.) 

Pasado á informe de la Scccióu de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Igualeja, con fecha 4 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes: 

Excmo. Sr.: La Seccióu na examina
do el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Igualeja, decretada por el 
Gobernador de Málaga. 

Un Delegado de esta Autoridad, en
cargado de girar una visita de inspec

ción al pueblo, cumplió su cometido, 
que dio el resultado siguioute: no se lle
vaban libros do intervención de arqueo, 
ni demás auxiliares de contabilidad; los 
fondos municipales se hallaban interve
nidos por la Delegación de Hacienda de 
la provincia, en atención á que el Ayunta
miento no había cumplido los compromi
sos que tenía con el Tesoro nacional. Esa 
corporación no acordaba mensuaimente 
las distribuciones de fondos; la Junta mu
nicipal no se había renovado desde el ano 
1881, de cuyo año era también el censo 
electoral que había servido para la última 
renovación de Concejales. Se hizo constar 
además que no había papeles, expedien
tes ni documentación, en fin, de ninguna 
clase, relativa al ramo de Pósitos, con 
posterioridad al año de 18G4; que el Re
caudador de los créditos pendientes de 
cobro no había recibido éstos por medio 
de la oportuna acta de entrega, sin que 
se pudiera justificar las cantidades quo 
había percibido, puesto que uo se lleva
ban diarios de recaudación ni se formaban 
expedientes de apremio. El Depositario 
no formalizaba tampoco los ingresos y 
pagos con sujeción á las prescripciones 
legales, ni había rendido cuenta alguna 
en los tres años que llevaba desempeñan
do su cargo. 

El Gobernador, en vista de los ante
riores hechos, suspendió á los Concejales 
de Igualeja, exceptúan lo de tal medida 
á D. Salvador Becerra, quo por no haber 
tomado posesión de su cargo no podía ser 
responsable de las faltas cometidas. 

La Sección encuentra arreglada la 
corrección impuesta á los Concejales do 
Igualeja al precepto de los artículos 180, 
número 3.°, y 183, párrafo último, de la 
ley Municipal. El estado de abandono en 
que se halla la administración del pueblo 
revela patentemente la indiferencia con 
que losAdministradores del misino miran 
los intereses de sus administrados, sin 
cuidarse de hacer efectivos los derechos 
del Municipio ni de adoptar medida ó re
solución alguna que contribuya á regu
larizar la ordenada gestión do dichos in
tereses. 

Y ya que este motivo es bastante para 
legitimar la corrección de que se trata, 
conforme á la jurisprud-ncia establecida, 
de acuerdo con los citados artículos de la 
ley municipal; 

La Sección opina que procede confir
mar la suspensión del Ayuntamiento de 
Igualeja.» 

YconformáudoseS. M.el BEY (q .D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en et mismo se propone. 

De Beal orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provincia de Má
laga. 

(Cácela 1S de Mayo 1SSI.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Cousejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento do Benquerencin, con fecha 4 del 
mes anterior lo evacuó cu los términos 
siguientes: 

Exemo. Sr : Con Beal orden de 2í< de 
Marzo se ha remitido á iuforme de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Benquerencin, por el 
Gobernador de Badajoz en 9 del referido 
mes. 

De la visita girada por un Delegado 
que la expresada Autoridad nombró para 
que inspeccionas-? el estado de la a d m i 
nistración eu el citado término, resultó 
que las actas de arqueo de los años de 
1881-82 y de 1882-83 aparecían con bas
tantes informalidades, faltando en algu
nas las firmas del Alcalde y del Inter
ventor, y hallándose autorizadas sólo por 
el Secretario, y otras sin esteuder ni au
torizar: que desde 1.° de Julio de 1882 has
ta 30 de Octubre de 1883 no había ingre
sado en caja cantidad alguna por el pro
ducto del agostadero, hierbas de invierno 
y montanera de la Dehesa boyal; quo los 
productos de otra dehesa propia del pue-

. blo fueron adjudicados á un particular en 
800 pesetas, que debió haberlas hecho 
efectivas en dos plazos, el último de los 
cuales había vencido en 30 de Agosto de 
1882, y sin embargo no lo efectuó hasta 
27 de Noviembre de 1883, sin que por lo 
tanto figurara como ingreso en el libro 
de intervención de 1881-82 cantidad al
guna en este concepto; que no figuraba 
eu el presupuesto municipal del corriente 
ejercicio cantidad alguna para pago do 
las costas del pleito con Doña Juana Go-
doy, y que sin embargo so había expedi
do en 21 de Enero último, y por este 
concepto, un libramiento de 913*36 pe
setas, apareciendo en el mismo presu
puesto ana cantidad que se decía sa
tisfecha á la expresada señora por per
juicios cansados y en virtud de orden 
superior, y que sin embargo no existia 
semejante orden; que c m destino á la 
Secretaría de aquél Ayuntamiento se ha
bía uombrado un auxiliar, cuyo sueldo 
figuraba en el presupuesto, y que sin 
embargo no había prestado servicio alga-
no; que no existia arca de tres llaves para 
la custodia de los fondos municipales, los 
cuales se guardaban en el cajón de una 
mesa propiedad del Depositario, cuya 
única llave conserva éste en su poder; 
que según so acredita por certificación 
expedida por la Intervención de Hacienda 
de la provincia, el Ayuntamiento tiene 
recibido en lo que va d-l corriente año 
por intereses de las inscripciones ¡nstras-
feriblcs la cantidad de 7.656'GÍ) pesetas, 
y por certificación librada por el Secreta
rio de la Corporación municipal sólo apa
recía que había ingresado en caja 77C13 
peseta*; y por último, que durante los 
meses de Octubre y Noviembre del año 
anterior se han estado disfrutando los 
aprovechamientos de la montanera de la 
Dehesa boyal, denominada Moruna, los 
ganados de cerda pertenecientes á algu
nos Concejales. 

Fundándose en los reparos que quedan 
referidos, el Gobernador de Badajoz de
cretó la suspensión del Ayuntamiento de 
Benquerencin, cuya providencia aparece 
suficientemente justifica la, ajuicio de la 
Seccióu, por la gravedad que real y ver
daderamente revisten. 

Los hechos de haber efectuado pagos 
por cantidades no incluidas en el presu
puesto y consignando otras aquél, ex
presándose que la consignación obedecía 
á órdenes superiores, sin que esto resul
tase comprobado, y el uo haber ingre
sado en las arcas municipales todas las 
cautidades que el Ayuntamiento tiene 
recibidas en el corrient3 ejercicio por in
tereses de sus inscripciones, sou cargo», 
aparte de otros, bastantes para justificar 
la corrección impuesta, porque demues
tran abandotio punible por parte del 
Acotamiento suspenso y negligencia 
grave en el cumplimiento de sus deberes, 
y la responsabilidad administrativa que 
de los mismos se deriva recae sobre todos 
loa individuos que componían la expre
sada Corporaeióu, y á fin de exigir la 
crimiual a quien corresponda, y puesto 
que existen marcados indicios de haberse 
cometido verdaderas ucultaciones de fon
dos, debe ordenarse al Gobernador que 
remita el tanto de cult>a á los Tribunales 
para que procedan á lo que haya lugar. 

En consecuencia de lo expuesto opina 
la Sección que resultando fundada la 
8usj>en*ióu del Ayuntamiento de Benqoe-
rencía, decretada por el Gobernador de 
Badajoz, debe confirmarse y hacerse al 
Gobernador la prevención anteriormente 
indicada.» 

Y'couformandoseS. M.elBEY(q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver.como en el mismo, se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
pediente, lo dúo á V. S., para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Badajoz. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Cousejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta

miento de Olot, con fecha 8 del mes ante
rior lo evacuó en los términos siguientes-

«Excmo. Sr¿! Con Beal orden de 3 d e j 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Olot, decretada por el 
Gobernador de Gerona. 

De la visita girada por un Delegado 
que la expresada Autoridad nombró á 
consecuencia de una instancia eievada 
por varios vecinos del citado pueblo v en 
la que denunciaban abusos cometidos por 
la Municipalidad, resultó: que no se lle
vaba libro de actas de arqueo, ni sr; ha
bían formado los estados trimestrales de 
la recaudación é inversión de los fondos-
que no existe arca do tres llaves para la 
custodia de ésto», sino que el Depositario 
los conservaba en su casa, á pesar de la 
cantidad á que ascendían, y do no tener 
prestada fianza de ninguna clase; que las 
obras que se habían hecho por adminis
tración no se habían publicado semnnal-
mento notas de 1 <? gastos que las mismas 
habían ocasionndo; que ios libros de actas 
do las sesiones celebradas por el Ayunta
miento y la Junta municipal carecían de 
la firma*del Alcalde; que no se publica
ban los acuerdos tomados por la Corpo
racióu y la Junta municipal: queá pesar 
de las gestiones del Gobierno civil no 
había hecho nada el Ayuntamiento en lo 
referente á la rendición de las cuentas 
municipales, y por último, que se había 
falta lo á las disposiciones vigentes en la 
ampliación de los cementerios actuales 
para enterrar cu ellos á los que morían 
fue-a de la religión católica. 

La Sección, en vista do estos hechos, 
entiende que resultajustill-nda la correc
ción impuesta al Ayuntamiento deOlot, 
pues las infracciones legales cometidas 
por esta Corporación, especialmente á lo 
que se refiere á la recaudación é inver* 
sión de los fondos muniei;'al¿s, eu cuya 
materia resulta que ha faltado á las dis
posiciones de la ley, demuestran el aban
dono y la negligencia grave en que la 
misma ha incurrido, y la necesidad do 
medidas encaminadas á encauzar v nor
malizar la administración del referido tér
mino, y cuyaalopcióu puede encargar 
V. E. al Gobernador de la provincia. 

Opina, por tanto, la Sección, que debe 
confirmarse la suspensión del Ayunta
miento de Olot, y hacerse al Gobernador 
la prevención indicada.» 

Y conformándose S. M. el RKY (q. D. g.) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo sepropoue. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. pura su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 13 de Abril 
do 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ge
rona. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el c i 
pe líente do suspensión del Ayuntamiento 
de V:ildés, cou focha 8 del mes actual lo 
evacuó" en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orlen de 3 del 
presente mes se ha remitido á informe 
de esta Sección ol adjunto expediente de 
susp-nsióu del Ayuntamiento de Valdés, 
decretada el 8 de Marzo próximo pasado 
por el Gobernador de Oviedo; 

De la visita del Delegado resulta que 
no existe padróu de vecindad, sino sólo 
el censo estadístico do 31 de Diciembre 
de lb78; que el libro de actas no está se
llado ni rubricado; que no existe arca do 
división de distritos del término munici
pal, r.o teniendo l>s Tenientes de Alcalde 
señalado territorio donde ejercer sus fun
ciones; que el libro de entradas y salidas 
y caudales consiste eu un cuaderno sio 
formalidad alguna, y^iu estar rubricadas 
y foliadas sus hojas; que no se verifica la 
distribución mensual de fondos; que no 
existe arca de tres llaves, hallándose los 
fondos en poder del Depositario eu una 
caja de hierro; que los Médicos contrata
dos tienen señalado un tipo fijo* por visita; 
que se notan informalidades en los acuer
dos de alta y baja del censo electoral; q*®^ 
no se han formado expedientes de pro-
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faC:0?: q n e faltan e n so gran parte las 
wbulas ^ e araülaramiento, y lasque hay 
ooTson en su mayoría inteligibles; que 
"0 ge presentaron las cuentas del año 
jconómico actual por no existir, y por úl
timo, que la Junta municipal no se ha 
reunido en la primera quincena de Fe
brero para revisar y censurar las alu
didas cuentas. 

Los cargos que se dejan relatados 
constituven, a juicio de la Sección, faltas 
pravos, especial mente en lo qne se refie
re ¡i la contabilidad y á la no existencia 
del padrón de vecinos, documento públi
co que sirvo de base al ejercicio de los 
derechos políticos de los ciudadanos; 

Opina, por tanto, la Sección, que pro
cede confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Valdés.» 

Y conformándose S. M.elREY(q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci-
mteuto y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 19 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Boal, con fecha 18 del me3 auterior lo 
evacuó en los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: Eu virtud de lo dispues
to eu el art. 191 de la lev Municipal y 
con Real orden de 30 de Nlarzo próximo 
pasado, la Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Boal, decretada el 18 del mismo mes 
por el (iobernador de Oviedo. 

De la visita da un Delegado del Go
bernador resulta que el nombramiento 
de las Comisiones en que debe dividirse 
el Ayuntamiento tuvo lugar en la sesión 
del 31 de Diciembre último; que no se 
hallan rendidas lascucntis municipales, 
á contar desde 18(39-70; que no existe li
bro de arqueo, y el do intervención se 
compone de unas euautas hojas sueltas; 
que no hay arca de tres llaves; que no 
se verifica la distribución mensual de fon
dos; que no consta haberse hecho altera
ción ni rectificación alguna en el padrón 
de vecinos, á contar desde 1877; que no se 
han cumplido las órdenes déla Superiori
dad referentes á la remisión de las hojas 
declaratorias de riqueza para losamillara-
inientos; que no existen expedientes de 
los prófugos de las quintas. Los Conceja
les 8uspeusos acuden á V. E. manifes
tando que las cuentas no se habían ren
dido desde 1869 porque el Ayuntamiento 
no ha podido confeccionar las atrasadas 
á pesar de su deseo, como se prueba por 
una instancia que acompaña elevada al 
(Sobornador de la proviucia eu demanda 
de Ordenes ó instrucciones que obviasen 
aquellos obstáculos; que según certifica
ción que se acompaña, uo se ha presen
tado desde 1881 ninguna reclamación pi
diendo inscripciones de alta y baja en el 
padrón vecinal; que no es cierto no se 
instruyan expedientes deprófugos, según 
certificación que al efecto se acompaña. 

Aunque las alegaciones del Ayunta
miento atenúau algunos de los cargos 
q.Qe del expediente resultan, quedan 
siempre subsistentes extralimitaeioues y 
n. egligencias de carácter grave que legi
timan la adopción de la rigurosa medida 
Jomada por el Gobernador de Oviedo. Se 
JE! i ü f r jng ido en efecto los artículos 60, 

J 159 de la ley Municipal, y princi
palmente se demuestra que desde hace 

estante tiempo uo se ha rectificado el 
paurón de vecinos, pues aunque el Secre-
* r ' o maniEesti que desdo 18*1 no se ha 
PJ^'itado ninguna reclamación pidiendo 
J*^ r¡pcione8 de alta ó baja, esto no sin-
r?1** al Ayuntamiento, que de oficio y 

a necesidad do peticióu de parte está 
tificac'*0 á o t e c t u a r a n u a l m e i i t e las rec-

Opina, en consecuencia, la St-cción, 
4 u e procede cou firmar la suspensión del 

AJoutamieuto de Boal.» 
con , C o n f ?" » * i »d . 0 8 e 3 . M el Ri:Y(q. D.g.j 

u ei preinserto dictamen, se ha servido 

resolver como en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo A V . S para 

su conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expediente de su razón. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1884 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de San Feliü de Llobregat, lo 
evacuó con fecha 14 del mes actual en 
los términos siguientes. 

«Excmo. Sr.: Con Real orden do 5 
del corriente se ha remitido á informo do 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de San Feliú de Llo
bregat, decretada el 19 de Febrero por 
el Gobernador do Barceloua. 

Consta en el expediente que ee notan 
defectos de forma en los libros de inter
vención; que no se celebran los arqueos 
meusuales; que no se ha formado el pre
supuesto adicional al del anterior año 
económico; que no ha ingresado en caja 
cantidad alguna del producto de cédulas 
personales, á pesar de haber sido expe
didas gran número de ellas; que no se 
ha hecho la rectificación del libro del 
censo de población; que no existe en caja 
la cantidad destinada á la construcción 
de Casas Consistoriales, á pesar de figu
rar er el presupuesto del ejercicio actual 
como resultas de años anteriores 7.034 
pesetas; que se ha dejado de constar en 
el presupuesto un alcance de 3.500 pese
tas á favor del Municipio; que aparece 
una diferencia de menos en caja, impór
tame 2.424 pesetas. 

La sola lectura de los cargos que al 
Ayuntamiento se hacen está revelando un 
estado de profunda perturbación eu la 
administración municipal, cou perjuicio 
de los intenses del vecindario, á quien 
se han defraudado cantidades tic conside
ración, cuyo paradero so ignora, y de 
cuyo hecho* han do entender los Tribu
nales; 

Opina, pues, la Sección: 
i .° Que procede confirmar la suspen

sión del Ayuntamiento. 
2.° Que debe remitirse el tanto de 

culpa á los Tribunales do Justicia.» 
Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, cou inclu
sión del expediento de su razón. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
do Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Barce
lona, 

{GaceU 10 de M.iy.. ISS1.) 

Pasado á informo do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente do suspensión del Ayunta
miento de Pedroso, con fecha 4 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Ueal orden de 28 del mes último, ha exa
minado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Pedroso, decretada por e! Goberna
dor de Sevilla, de conformidad con el 
parecer de la mayoría de la Comisión 
provincial, porque de las actuaciones for
madas por el Dufegado que fué al pueblo 
á examinar el estado de la Administra
ción municipal aparecía, entre otros par
ticulares, que el arca de los fondos mu
nicipales se halla en casa del Depositario, 
teniendo sólo dos llaves por estar la ter
cera cerradura descompuesta: que el Te
niente de Alcalde D. José García, que 
estaba encargado de la Alcaldía al em
pozar la visita, de inspección, era á la vez 
Depositario; que practicado un arqueo de 

fondos ante el Delegado en 23 de Febrero 
de este año, resultó que había en arca 
13.617*25 pesetas, manifestando el Secre

tario interino que la diferencia entre esta 
suma y la que debía existir obrada en 
poder de una casa de comercio de Se
villa; que interrogada ésta, contestó que 
no tenía cantidad alguna perteneciente á 
la Corporación; queexaminados los libros 
de contabilidad, resultó que en 31 de Di
ciembre del año último, había en Caja 
47.266*53 pesetas, do qoo se pagaron 
después 665*50 pesetas; que á esta suma 
debía agregarse la de 8.522 pesetas que 
eu el acto del arqueo notó el Alcalde como 
cobradas eu 12 de Enero por iutereses 
de las inscripciones de las acciones del 
ferrocarril, con.lo que se elevaba la exis
tencia á 55.223*03 pesetas; que uo apare
cen más ingresos p o r otros couceptos, ó 
sean arriendo de pastos, recargos sobro 
las contribuciones, derechos del matadero 
y nichos del cementerio; que los 11 libra
mientos expedidos durante el actual año 
económico se hallaban en poder del Al
calde y adolecen de graves defectos; que 
no se han formado las cuentas do 1882-
83; que desdo 1.° de Julio lian dejado de 
celebrarse 28 sesiones; que en los libros 
de contabilidad no figura el ingreso do 
3.600 pesetas por arriendo do pastos, y 
que ha desaparecido el importe del 5 por 
100 de fallidos de los repartí ¡-.tientos de 
consumos desde 1879 hasta la fecha, que 
ascicude á 3.277 pesetas. 

Entre los documentos unidos al expe
diente figura un acta notarial, levantada 
en 26 de Febrero, en la que se hace cons
tar que practicado un arqueo do fondos 
ante el Alcalde propietario, el Depositario 
y el Secretario interino, apareció que 
había en la caja 5 J. 138*80 pesetas, ó sean 
39.467*55 pesetas más que al practicarse 
tres días autes el otro arqueo ante el De
legado del Gobernador, el Depositario 
y el Secretario interino, que asistieron 
también al segundo. 

El Gobernador, además de decretar la 
suspe.nsióu del Ayuntamiento, pasó el 
tanto de culpa á los Tribunales. 

La Seccióu, teniendo en cuenta la no
toria gravedad que euvuelven los hechos 
de que queda hecho mérito; que el expe
diente demuestra que la administración 
del pueblo se halla completamente per
turbada; que el Ayuntamiento ha infrin
gido cou sus actos y omisiones las leyes 
y disposiciones que regulan la marcha 
administrativa de los pueblos y señalan 
los deberes del que perteneceu á las cor
poraciones populares, y que semejante 
proceder debe haber lesionado tos intere
ses del común de vecinos que la Munici
palidad tenía obligación de cuidar y fo
mentar, cree que Y . E. debe servirse con
firmar la reso.uciou del Gobernador.» 

YcouformáitioseS. M. el UKY^J. D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Ueal orden, cou inoiu-ión del ex
pediente, lo di^o á V. S. para «*u conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Conse j . i de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Peñafiel, cou fecha 8 del mes anterior 
lo evacuó en los ténniuos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 
de Murzo último se ha remitido á este 
Consejo el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Peñafiel decretada por 
el Gobernador de Valladolid. 

Gira la una visita al pueblo para exa
minar su administración, resultó que la 

ftlaza de Médico y Farmacéutico titular 
a desempeñaba interinamente desde el 

año 1881 un hijo y un yerno del Alcalde, 
y tres de los Concejiles tenían interés in
directo eu los servicios del Municipio por 
ser pariente del luspector de carnes y tos 
contratistas de obras; que la Municipa
lidad había comparado terreno sin la auto
rización ni aprobación superior; que los 
libramientos por pago de jornales se ba-

I bian extendido con posterioridad á la 
época en que debieron expedirse, y de 
su comprobación con las listas en que se 

[ detallaban apareció que se habían pagado 

109 pesetas indebidamente y cuya inver
sión no se justificaba. 

Además se hizo constar que el local 
del Pósito se había habilitado para teatro, 
y el metálico del establecimiento se" ha
llaba confundido con el procedente de las 
cédulas personales, y confiados uno y 
otro al Secretario; que la formación del 
presupuesto adolecía de algunas informa
lidades por no constar en actas su disen
sión, conceptos y proyecto y haber tras-
ferido créditos por exclusiva disposición 
de la Municipalidad; que se había hecho 
un pago para gastos do traída de cauda
les en un mes en que no se verificó el co
rrespondiente ingreso; que el empadro
namiento no aparecía justificado desde el 
año 1881; que se habían aplicado inde
bidamente ios caudales públicos, desti
nando los productos del 80 por 100 de 
Propios á usos distintos de los que auto
rizaban las disposiciones vigentes, pues 
se compraron con ellos dos relojes do to
rre y so pagaron atrasos y descuentos á 
los empleados y cuotas de consumos; que 
el arca de caudales no estaba en la ('asa 
Consistorial, custodiándose fuera de ella 
los fondos del Municipio; y que se habían 
cometido frecuentes falsedades, suponien
do la intervención diaria, desmentida 
después, de todos los Regidores que al -
temaban en la dirección do las obras ve
cinales. 

Los Concejales suspensos se han alza
do para ante V. E. de la resolución del 
Gobernador; siendo de advertir que al 
trataren su instancia de justificarse, le
jos de neirar los cargos de que se ocupan, 
reconoced la existencia de los hechos que 
los motivan. 

Esos cargos justifican, á juicio de la 
Sección, la gravo corrección gubernativa 
impuesta al Ayuntamiento de Peñafiel; 
el abandono en que sus individuos han 
incurrido, las extralimitacioues de ley 
que hau perpetrado y el olvido en que 
tienen los intereses del pueblo, son causas 
más que suficientes para producir la sus
pensión, conforme á los artículos 180, nú
mero 3.°, y 183, párrafo último, de la ley 
Municipal. 

Entiende, por tanto, la Sección, que 
debe confirmarse la del Ayuntamiento de 
Peñafiel.» 

Y conformándoseS.M.elRp.v(q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

Do Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 16 QQ Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Va
lladolid. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente do suspensión del Ayunta
miento de San Juan Bautista, con fecha 
4 del mes auterior lo evacuó eu los tér
minos siguientes: 

«Excmo. Sr : Con Real orden de 30 
de Mar/.o s« ha remitido á informe de 
esta Seccióu el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de San Juan Bautista, 
decretada por el Gobernador de Baleares 
eu 8 del mismo mes. 

De la visita girada por un Delegado 
que la expresada Autoridad nombró para 
que inspeccionase la administración mu
nicipal del térmiuode Sau Juan Bautista, 
resultó que no se habían extendido las 
acta- de arqueo correspondientes á los 
meses de Enero y Febrero del corriente 
año; que no se habían fijado las cuentas 
del año económico anterior, por lo cual 
no se había podido reunir la Junta muni
cipal ni el de Octubre ni en la prime
ra quincena del mes de Febrero para 
revisarlas y censurarlas; que no constaba 
que se hubieran rendido ni aprobado las 
del ejercicio de 1881-82; que no pudo 
examinarse ni comprobarse si se había 
hecho ó no balance de las cuentas muni
cipales de 30 de Junio último por haber 
manifestado el Depositario que tenía en 
su casa el expresado documento en el 
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pneblo ó parroquia de San Vicente Fe-
rrer, en donde asimismo tenía el arca de 
los fondos; que no existía inventario de 
documentos en el Archivo; que no se ha
bía aprobado por la Corporación ni pu
blicado el extracto mensual de los acuer
dos, ni al principio de cada trimestre el 
estado de recaudación é inversión de fon
dos; y por último, que habiendo ordeua-
do ul Delegado que al día siguiente de 
comenzada la visita se le pudieran do 
manifiesto cuantos documentos obrasen 
en las oficinas del Ayuntamiento para 
practicar minucioso examen, no lo pudo 
verificar porque á la hora señalada se 
encontró corrada la puetta, sin que com
pareciera individuo alguno del Ayunta
miento. 

La Sección en vista de los hechos que. 
quedan expuestos, entiende que fué pro
cedente y que estuco en su lugar, la pro
videncia dictada por el Gobernador de 
Baleares, porque de los mismos resulta 
la incuria en que ol Apuntamiento ha in
currido respecto de algunos de sus más 
importautes deberes, como son, entre 
otros, los referentes de contabilidad, en 
cuyo ramo ha dejado de cumplir lo dis
puesto en la ley Municipal, contrayendo 
por consiguiente responsabilidad grave, 
porque con su conducta y abandono han 
podido resultar perjuicios de considera
ción para los intereses municipales. 

Opina, por lo tanto, la Sección, que 
apareciendo fundada la suspensión del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista, de
cretada por el Gobernador de la provin
cia, procedió que se confirme.» 

Y conformándose S.M.el REY (q. 1). g.' 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de las Islas Baleare*. 

( forte 20 de Mayo 1884.) 

(iohicnio civil. 

Secretaria. —Segociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
hoy dice á este Gobierno lo siguieuto: 

«La Gaceta de hoy publica el siguien
te parte sanitario: 

Provincia de Alicante. 

En Elche sin novedad. 
En Noveldu. en el campo, hubo ayer 

una defuucióu. Ninguna invasión. 
Kn Montarte uua defuucióu y nin

guna invasión. 
Eu el resto de la provincia no ocurre 

novedad.» 
Lo que se hace saber en este perió

dico oficial para con -cimiento de los ha
bitantes de esta provincia. 

Madrid 11 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 285, 
correspondiente al día de hoy, aparece 
inserta la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación, cuyo tenor es el 
siguiente: 

«Las medidas do precaución y defen
sa pa»-a i'vitar la propagación del cólera 
morbo asiático adoptadas por el Gobier
no de S. M., parecen felizmeute haber sido 
seguidas del más lisonjero éxito. 

El aislamiento y extinción de los ta- ! 
eos de infección en poblaciones, á medida 
que se han presentado, y el acor lona-
miento de los pueblos, donde por e nú
mero de invasiones era imposible adoptar 
aquél procedimiento, constituyen un sis
tema que, seguido inflexiblemente, á pe
sar de la lucha do I03 intereses y do las 
preocupaciones, deja con el é*xito inesti
mable experiencia, que debe servir de 
ejemplo y enseñanza á la opnuó:i. mien
tras quede alguna probabilidad racional 
de que pueda asomar de nuevo el peligro. 

Los ejemplos de lo acaecido en los la
zaretos de Mahóu, Cerro de los Angeles 
y Caudete; los de Alicante, Villanfran-
queza, Cherta y otras poblaciones do las 
provincias de Lérida y Tarragona, don
de el aislamiento y desinfección de las 
casas cu que ocurrió algún fallecimiento 
de tan temible enfermedad evitó que so 
propagase, prueban en confirmación del 
dictado de la ciencia, que acudir enérgi
camente con el procedimiento empleado 
es obtener la garantía contra la difusión 
de aquél azote. 

Así el Gobierno, á pesar de la resis
tencia que ha encontrado en un mal en
tendido espíritu local que, pesando sobre 
los Médicos, ha procurado ocultar en al
gunos puntos la existencia del cólera, ve 
hoy recompensados sus desvelos, y puede 
suprimir los partes que venían publican 
dose en la (Jacta, teniendo casi por con 
cluula la epidemia. El último parte que 
la Dirección de Sauidad mandará insertar 
será ol estado comparativo de la morta
lidad habida en los p'ucblos acordonados 
en los meses de Agosto y de Setiembre 
del pasado y del presento uño. 

Poro esta medida, aconsejada por las 
circunstancias sería funesta, si ella incli-
nasu el espíritu público á considerar como 
definitivamente desvanecido todo peligro. 
La ciencia y el buen sentido dan una in
fluencia importante cu la salud pública á 
la estación cuque entramos, y juntamente 
recelan que puedan renacer con la bon
dad de la temperatura los gérmenes de la 
cufermedad. Para evitar que asi suceda 
es necesario que V. S. procure iuiluir eu 
el ánimo de los pueblos y haga ejecutar 
rigurosamente las más minuciosas y se 

plazo de 30 días se presenten á recoger
los, en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado, 
se procederá ásu venta en pública subas
ta, con arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el Reglamento vigente de 
Policía de ferrocarriles. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Ooslada. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanida 1 eu telegrama de 
hoy dice á este Gobieruo lo que sigue: 

«Las noticias del cólera comunicadas 
hoy i>or nuestros Cónsules eu el extran
jero son las siguientes: 

En Nimes, una defunción; Perpiguán, 
una ídem; Rivesaltes, una idem; Oran, 
20 idem. 

Ñapóles: del 8 al 9 han ocurrido 41 
defunciones; cercanías, 13 casos y 12 
defunciones. = Genova: en la capital, 
10 invasiones y 13 defunciones; resto 
provincia, 12 casos y 12 muertos.=Pro-
viucia Massa, una "defunción.= Provin
cia Bolonia: Porreta, dos casos; Bolonia, 
uno seguido de muerte.=.Proviucia Ta-
rrara, cuatro casos.» 

Lo que be dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 11 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

<lo l a i>t*ov¡il<-i:i «.lo M a ' l r i l . 

La Dirección general do Rentas Es
tancadas, en orden fecha 4 del actual me 
dice ¡o siguiente: 

«Dispuesto pi.relart. 46 del reglamen
to lie 31de Diciembre de 1831, que los es
tanqueros no tengan á la venta timbres 
suelto- de Correos y Telégrafos y mó
viles do diez céntimos, y que por el con
trario los segregueu do los pliegos en el 
acto de pedirlos los consumidores; y cou 
el fin de uverigu ir si se cumplo lo esta
blecido en dicho articulo, esta Dirección 
general ha acordado dirigirse á V. S. 
recomendándole so sirva dictar las ór
denes oportunas para que inmediatamente 
se giren visitas á los estanqueros de esa 
provincia, recogiéndose por los encar
gados, previo recibo, I03 timbres que ten
gan unidas las* tiras de papel en que 
consten las numeraciones y declarando 
V . S. cesantes á los estanqueros que no 
den el debido cumplimiento á lo precep
tuado en el referido art. 46, sin perjuicio 
de acordar el comiso do los timbres, cuya 
procedencia no pueda comprobarse por 
carecer de numeración y puncr el hecho 
cu conocimiento de los Tribunales de 
Justicia para los efectos á que haya 
lugar.—Sírvase V. S. acusarme recibo 
de la presente y participarme cu su día 
el resultado de la visita.» 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial, para que llegando á co
nocimiento de los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, dispongan se 
giren uua visita á todos los estancos de 
los términos de su jurisdiccióu y levan
ten acias del resultado que ofrezeau, 
que seguramente remitirán á esta Dele
gación para los fines'ultcriorcs que co
rrespondan. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=E1 
Delegado de Hacienda, P. I., Nicolás 
García Sánchez. 

El día 16 del corrients y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial do e3to Ayuntamiento 
segunda subasta por falta de licitadores 
en la primera de los pastos de invierno 
del prado Egido de estas Propios, bajo el 
tipo y pliego de condicionas que se halla 
de manifiesto en la Secretaría. 

Co*luda 5 de Octubre de 1884. = E l 
Alcalde, Pascual Puebla. 

rttt -u ' jUVín. 

No habiendo tenido efecto p ir falta de 
licitadores la primera subasta de los pas
to* de Ió8 tranzones de los mout »s de esta 
villa, titulndos Robledo do Abajo, Roble-

- o -
vera medidas paru mejorar las coudicio-
neshigiénicas del territorio de su man
do, a fin de extinguir todo germen que 
nu lieni ser un peligro en el próximo año. 
Para ello cuente V. S. rop el apoyo más 
decidido del Gobieruo, dispuesto á no to
lerar la negligencia en el cumplimiento 
de estas prescripciones, y á mirar como 
ceusurable la coufiauza tan fácil de apo
derarse del espíritu eu los días de bo
nanza, como de convertirse eu pánico 
cuaudo empiezan los de sufrimiento. 

Tal es la voluntad de S. M. el REY 
(q. 1). g ) Lo que por su Real orden 
tengo el honor de comunicarle para que 
ajuste su conducta a lo que le dejo pre
venido y mándalo. Dios guarde á V. S. 
muchos*años. Madrid 11 de Octubre de 
•1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de » 
Lo que he dispuesto insertar en este 

periódico oficial, para conocimiento y 
satisfaccióu de los habitantes de la pro
vincia. 

Madrid 11 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

las once del mismo en adelante, en la casa 
de Ayuntamiento, bajo lo- pliegos de 
Condicione* que so hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Rascufría 6 de Octubre de 188L=EI 
Alcalde, Saturnino Béjar. 

V o n t u r a d : i . 

Terminadas las cuentas municipales 
de est» localidad, correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1881 á 1882 y 
1882 á 18N3 inclusive, so encuentran do 
manifiesto en la Secretaria de este Muni
cipio, por el término do 15 dias, á contar 
desdo que aparezca inserto en el BUI.KIÍM 
OFICIAL de esta provincia, para oír y re
solver cualquier clase de reclamación que 
se considere justa. 

Venturada 5 de Octubre do 1884.= 
El Alcalde, Antonio Ilernáuz. 

V i i i : i i u i ' ' v : i <lol Pardillo. 

No habiendo tenido efreto por falta de 
licitadores la subasta para el arriendo de 
pkstos do la dehesa boyal de esta villa, 
celebrada en el día de ayer, se convoca 
por ol presente á segunda subasta para 
el día 20 del corriente mes de Octubre, 4 
las doce de su mañana, que tendrá lugar 
eu la Casa Consistorial de esta villa, con 
sujeción al tipo y condiciones que sir
vieron de base á la anterior subasta. 

Villanueva ilel Pardillo 6 de Octubre 
de 1884. = E l Alcalde, Tomás Serrano. 

Ayuntamientos. 

Sección de Fomento.—Ferro :arrües. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que eu esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el presente auuncio para que en el 

M . n l r i « I . 

Junta de primera enseñanza. 

Necesitando esta Excma. Corporacióu 
tomar en arrendamiento ciuco loctles 
para el establecimiento de dos escuelas 
públicas de niños, dos de niñas y uua de 
párvulos, se abre pública licttacióu entre 
los propietarios do las tincas enclavadas 
en esta capital, por término de diez dias, 
contados desde eí de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OF;CIAI. de la 
provincia, duraute los cuales admitirá las 
proposiciones de arricudo que so presen
ten en la Secretaría de esta Junta, sita eu 
las Casas Consistoriales, de uua á cinco 
de la tarde, eu días no feriados, bajo el 
pliego do condiciones que se hallará de 
manifiesto eu la citada depeudencia. 

Madrid 6 de Octubre de 1884.=El Se
cretario, Eurique Fernández. 

13iiirii.j :i— 

Se arriendan los pastos de invierno 
de la dehesa y eras del común de estos 
vecinos, para se disfrute con 550 cabezas 
de ganado lauar, desde ei día 1.° de No
viembre prósimo al último de Febrero de 
1885. 

El arriendo tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento y en la Casa Consistorial, 
e f día 19 de Octubre del año corriente, de 
doce á uua de la tarde, en donde se en
contrará en el acto el pliego de condicio
nes y antes en la Secretaria municipal 
para conocimiento de quieu interese. 

Barajas 6 de Octubre de 1884.=El 
Alcalde, Valentín Julián. 

Las cuentas de fondos municipales de 
de esta villa, respectiva á los años de 
1870 á 71 y 1871 á 72 inclusive, se ha
llan terminadas y expuestas al público, 
por término de 15 dias, á los efectos pro
venidos por la ley Municipal, eu la Secre
taría de esre Ayuntamiento. 

Villa-iueva'del Pardillo 6 de Octubre 
de 18S4. = EI Alcalde, Tuinas Sorrauo 

B e n i b i b r e tlol 13 i o rasó 

(provincia de León.) 

Los días 15 y 16 del próximo Octubre 
tendrá lugar la feria anual do Santa Te
resa, inaugurada eu esta vida cou ol me
jor éxito el año de 1882. La circunstaucia 
de ser esta vida ei centro de muchos 
pueblos que compoue el Bicrzo, donde 
habiendo la ganadería y en particular las 
yegoas de vientre, hace sea muy conco
rrida, habiéudose efectuado infinidad de 
transacciones eu los dos añusque lleva de-
existeucia. El ferial es un campo pinto
resco, titúlalo Prado-luengo, que por sa 
grande extensión da además pastos su
ficientes para los ganados. La feria es 
libre, sin que nadie pu^da exigir derecho 
de uingún género á los compradores ni 
vendedores; la estación del ferrocarril 
se halla muy próxima á la población J 
campo de feria. 

Lo que se hace público para geueral 
conocimiento de los ganad3ros, conopr*" 
dores y tratantes. 

Bembibre y Setiembre 24 de 1884.— 
El Alcalde, Ricardo López. 

MADUIl): 1851.—ticufla tlpo^rá-üc» del Ho*pW°* 


